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16. 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2025-05-09 

 

Proceso: G-CD-018 

 

Objeto: [Contratar el servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos 

para los equipos del laboratorio de aguas y bioquímica en la Universidad de Cundinamarca Seccional 

Girardot, Vigencia 2025. 

 

Presupuesto oficial: [ Veintinueve Millones Novecientos Sesenta y Siete Mil Ochocientos Dieciséis ($ 

29.967.816) Pesos Moneda Corriente 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025/04/29 
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No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 ADVANCED INSTRUMENTS SAS 830.101.830-1 

 

$21.488.000 

 

$25.000.720 

2 YEQUIM SAS 830.012.285-1 $25.084.008 $29.849.970 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: [ADVANCED INSTRUMENTS SAS 

NIT/CC: [830.101.830-1 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

[EL OFERENTE deberá garantizar por medio de una certificación como 

anexo a la cotización que las personas encargadas del mantenimiento 

preventivo y correctivo de los equipos se encuentren capacitadas y 

sean idóneas a la ejecución del proceso. 

NO CUMPLE subsano parcialmente ´(…) En la solicitud de 

cotización en la Nota Técnica No 1 la Idoneidad se certifica 

con las hojas de vida de los profesionales junto con su 

experiencia ´´(…)  

2 [No se admiten auto certificaciones de los oferentes.  NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito.  

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 

[No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 ADVANCED INSTRUMENTS SAS 830.101.830-1   X 

2 YEQUIM SAS 830.012.285-1 X   

 

5. CONCLUSIÓN:  
 
[De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con [YEQUIM 
SAS] 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

LUIS MIGUEL CASTAÑEDA GALINDO 

Coordinador programa Ingeniería Ambiental 
 

Proyectó: Fabián Enrique Sandoval 

  Oficina Laboratorio de Aguas 

 
32.1-41) 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co

